
ANEXOS

En un troquel básico de contorno formado por curvas y con­
tracurvas, armonizadas simétricamente respecto al eje, se aloja 
la divisa en forma de escudo rectangular, redondeado inferior- 
mente, cuyas dimensiones respetan la proporción 6X6.

Divisa

En campo de azur, un templete gótico, de oro, con tres hor­
nacinas formadas por columnas, también de oro, y arcos lo­
bulados. En la del centro, sentado en trono sencillo, de oro, 
sin espaldar ni dosel, la imagen del Rey San Fernando con 
túnica de gules y manto de armiños, tocada la cabeza con 
corona real abierta; en la mano diestra, una espada, desnuda, 

  de plata, y empuñadura de oro, la punta hacia arriba;, y, en 
’ la siniestra, un globo terráqueo de azur con el ecuador de oro 
y un meridiano de lo mismo, terminado en una pequeña cruz, 
también de oro, que son atributos de la majestad.

A su derecha, de pie, la figura del arzobispo San Isidoro, 
con ropas talares; sobre la cabeza la mitra de la dignidad epis­
copal que recuerda las lenguas de fuego, que aparecieron sobre 
las cabezas de los Apóstoles como prueba visible de la asisten­
cia del Espíritu Santo; en una mano un libro abierto de gules, 
y en la otra un báculo de dos vueltas representando el oayado 
como pastor de la grey de Cristo. A la izquierda del Rey la 
imagen de San Leandro, también de pie y con análogos atri­
butos eclesiásticos que su Santo hermano, y en la parte su­
perior, entre los ornamentos góticos del edifioio, una cartela 
con la Inscripción; SANCTA MARIA IESV.

En punta, el campo de plata, con la frase criptográfica 
«NO - 8 - DO* en letras de azur; y al timbre corona real espa­
ñola moderna o borbónica; es decir, forrada de gules, resaltada 
de ocho diademas de oro, cargadas de perlas (cinco vistas),
que se unen en un pequeño globo de azur, sumado de una cruz 

e oro.
Finalmente, en el reverso de la Medalla, un escudete liso, 

en 'la misma forma y tamaño que el del anverso, y grabada la 
leyenda: «Universitas Hispalensis»; todo ello según modelos que 
se acompañan.

ANEXO 1: Anverso de la Medalla que se propone

ANEXO 2: Inscripción del reverso de la Medalla

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

2747 RESOLUCION de 11 de enero de 1984, de la Direc­ 
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del acuerdo de adhesión al Convenio Co­ 
lectivo para el Instituto de la Juventud y Promo­ 
ción Comunitaria, para su Centro de Madrid.

Visto el acuerdo de adhesión al Convenio Colectivo de 
ámbito interprovincial para el Instituto de la Juventud y Pro­ 
moción Comunitaria, para su Centro de Madrid, suscrito por 
la representación de la Dirección y de su Comité de Empre­ 
sa, el día 29 de noviembre de 1083, y presentado en este De
partamento, completa toda la documentación preceptiva según 
dispone el artioulo sexto del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, con fecha 22 de diciembre de 1983, y figurando asimismo 
el preceptivo informe del Ministerio de Hacienda, según el ar­ 
ticulo 7.° de la Ley 0/1083, de 13 de julio, de Presupuestos Ge­ 
nerales del Estado para el año 1983, y no apreciándose en el 
mismo infracción alguna de normas de Derecho necesario, esta 
Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el ar­ 
tículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro Central de 
Convenios Colectivos de esta Dirección General, con notificación 
a la Comisión Negociadora, que queda advertida del obligado 
cumplimiento de la Ley e/1980, de Presupuestos Generales del 
Estado para el ejercicio de 1983, en la aplicación del referido 
Convenio.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 11 de enero de 1984.—El Director general, por dele­ 
gación (Orden ministerial de 28 de noviembre de 1983), el Sub­ 
director general de Relaciones Laborales, Francisco José Gon­ 
zález de Lena Alvarez.

Representantes del Instituto de la Juventud y Promoción Co­ 
munitaria: Femanado Lorente Medina, Julio Camacho Muñoz, 
Antonio Herrador Sarmiento, José Hernández Benedicto, Por­ 
firio Herrero Estébanez, Pilar Conde y Covadonga Osoro Gil.

Representantes del Comité de Empresa de INJUVE: Lidia 
Arribas, Jesús Sánchez Carrascal, Josefa Peña Moreno, Joaquín 
Calvo Morilla y Juan A. Martín Rubio.

En Madrid a 20 de noviembre de 1983, siendo las diez treinta 
horas, en la sede del Instituto de la Juventud y Promoción Co­ 
munitaria, calle José Ortega y Gasset, número 71, se reúnen las 
personas que figuran en la presente acta, a fin de estudiar los 
siguientes puntos del orden del día:

Examen de informe previo y preceptivo ordenado por el ar­ 
ticulo 6.° del Rea' Decreto-ley 3/1983, para la aprobación de 
Convenios Colectivos o adhesión, en su caso, a los ya aprobados, 
que se negocien entre los diferentes órganos de la Administra­ 
ción del Estado y su personal laboral.
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Aprobación de las particularidades que se prevén para el per­
sonal a que abarca esta adhesión frente al colectivo del órgano 
central y oficinas de su sección de turismo juvenil y que se de­
tallan en el anexo que sigue.

Abierta la discusión, se aprueban ambos puntos por las par­
tes.

Finalmente, las partes negociadoras acuerdan proceder a la 
firma de la presente acta, dando por finalizadas las negociacio­
nes sobre la adhesión del subcolectivo INJUVE al I Convenio 
del Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria y oficinas 
de su sección de Turismo Juvenil, homologado por resolución de 
fecha 6 de julio d« 1983 y publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 22 de agosto de 1983. Acuerdan, asimismo, remi­
tir la documentación correspondiente a la Dirección General de 
Trabajo para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 
once treinta horas.

ANEXO

Los representantes del Comité de Empresa de INJUVE y los 
representantes del Instituto de la Juventud y Promoción Comu­
nitaria, acuerdan los siguientes extremos particulares en cuanto 
a la aplicación del Convenio del Instituto de la Juventud y Pro­
moción Comunitaria a sus respectvos Centros de trabajo.

1. El tiempo dedicado al bocadillo se computa como tiempo 
de trabajo.

2. El desayuno, comida y cena no se computa como tiempo 
de trabajo. En cuanto a la gratuidad de estos servicios, se 
mantendrá la situación actual.

3. Por cada día festivo trabajado, excluyendo domingos, los 
trabajadores tendrán derecho a la libranza de dos días, en un 
período que se negociará con el Director del Albergue, prefe­
rentemente en temporada baja.

4. El período anual de vacaciones, para cada Centro de tra­
bajo. se fijará por la Comisión Mixta de Vigilancia, Interpreta­
ción y Aplicación del Convenio, previo informe de los Directores 
de los Albergues.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

2748 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1983, del Re­
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
135/79, promovido por «Arbora Internacional, So­
ciedad Anónima», contra acuerdo del Registro de 
11 de abril de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 105/70, in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Arbora 
Internacional, S. A.», contra resolución de este Registro de 11 
de abril de 1978, se ha dictado, con fecha 7 de marzo de 1083, 
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el presente recurso de apelación 
formulado por la representación de la Entidad "Arbora Inter­
nacional, S. A.", se revoca la sentencia dictada el día 12 de 
junio de 1081 por la Sala Primera de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Barcelona, y estimando el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por dicha repre­
sentación contra la resolución de 11 de abril de 1078 del Re­
gistro de la Propiedad Industrial y la desestimación presunta 
de la reposición deducida contra la misma, debemos declarar 
y declaramos nulas tales resoluciones por no ajustarse al 
ordenamiento jurídico y acordamos en consecuencia la denega­
ción de la inscripción en dicho Registro de la marca interna­
cional número 427.852, "Selibre”, solicitada por "Janssen Phar- 
macéutica N. V.”; sin hacer expresa condena de costas en 
ninguna de las instancias.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1656, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen­
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios, guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

2749 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Vizcaya, confirma­
da por el Tribunal Supremo en grado de apela­
ción, en el recurso contencioso-administrativo nú­
mero 198/1979, promovido por «Barbier, S. A.», con­
tra acuerdos del Registro de 5 de abril y 20 de 
enero de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 198/1679, in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Vizcaya por «Bar­
bier, S. A.», contra resoluciones de este Registro, de 5 de abril y 
20 de enero de 1978, se ha dictado, con fecha 27 de enero de 
1981, por a citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tri­
bunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Bar- 
tau Morales, en nombre y representación de "Barbier, S. A.", 
tramitado con el número 198 de 1079, debemos declarar y decla­
ramos nulas y no ajustadas a derecho las resoluciones del Mi­
nisterio de Industria, Registro de la Propiedad Industrial, de 
fechas 5 de abril y 20 de enero de 1978 por las que se concedió- 
ron las marcas 781.910, 781.911, 781.912 y 781.913 ”René Barbier" 
para distinguir productos de la clase 33 del Nomenclátar, y las 
resoluciones tácitas o expresas de los recursos de reposición 
interpuestos contra dirhas concesiones; sin expresa condena en 
las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1083.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

2750 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona, decla­
rada firme, en el recurso contencioso-administrati- 
vo número 170/1982, promovido por «Gelpha, So­
ciedad Anónima», contra resolución de este Regis­
tro de 22 de diciembre de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 170/1082, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Gel­
pha, S. A.», contra resolución de este Registro de 22 de diciem­
bre de 1990, se ha dictado, con fecha 31 de mayo de 1983, por 
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dis­
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adml- 
nistrativo formulado por "Gelpha, S. A.”, contra los acuerdos 
del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 22 de diciem­
bre de 1980 y 30 de abril de 1982, el segundo desestimatorio de 
la reposición y e primero por el que se deniega la inscripción 
del modelo industrial número 96.039, a-la actora que, versa sobre 
"Grupo motocompresor frigorigeno”, cuyos actos administra­
tivos declaramos ajustados a derecho, y todo ello sin hacer es­
pecial condena en las costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre­
venido en la Ley de 27 de diciembre de 19¿8, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen­
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

2751 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
fírme, en el recurso contencioso administrativo nú­
mero 633/1980, promovido por don Juan Luis y 
don Manuel Chaparro Mansilla contra acuerdo del 
Registro, de fecha 23 de abril de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 033/1980, 
interpuesto ante la Audiencia Nacional de Madrid por don Juan 
Luis y do Manuel Chaparro Mansilla, contra resolución de este


